
Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión para las pruebas de selección para la 
Provisión en Propiedad, mediante turno libre, de una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local del 
Ayuntamiento de Betxí.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas en Junta de Gobierno Local, en sesión 
ordinaria del 20 de marzo de 2026, y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia, número 42, de fecha 
7 de abril de 2026, y de acuerdo con la Resolución de Alcaldía 747/2026, de fecha 4 de junio de 2026, 
se hace pública:

ASPIRANTES ADMITIDOS
APELLIDOS NOMBRE DNI

Angullo Gil María del Carmen **.*87.51*-*

Beltrán Viciano José Ignacio **.*66.83*-*

Cardona López Samuel **.*96.01*-*

Navarro Biosca David **.*52.53*-*

Bou Pinyol Vera **.*41.00*-*

Calpe Miravet Esther **.*41.91*-*

Díaz Carcases María Elena **.*80.71*-*

Lara Gómez Isaac **.*36.51*-*

Murgui Ribes Asunción **.*57.51*-*

Navarro Cueva Fernando **.*84.12*-*

Polo Lorenzo Berta **.*50.35*-*

Santafe Pejo Eva **.*21.24*-*

Vicente Jaramillo Alfredo **.*63.57*-*

ASPIRANTES EXCLUIDOS
APELLIDOS NOMBRE DNI CAUSA

Badenas Alama Marcelina **.*92.84*-* 3, 4

1.	 Falta Anexo I o No Aporta el Modelo Descrito en las Bases
2.	 Falta de Cumplimentar en el Anexo I, la casilla de consentimiento o no de cesión de sus datos 

a otros Ayuntamientos que se soliciten el uso de la Bolsa de Trabajo.
3.	 Falta firmar el Anexo I.
4.	 Falta firmar el Anexo I.
5.	 Falta la aportación del DNI.
6.	 No aporta Justificante de Pago.
7.	 No acredita ostentar la Titulación exigida en la Convocatoria.
8.	 No aporta índice de Méritos.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo, a los efectos de que durante el plazo de diez 
días hábiles los aspirantes excluidos puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan 
motivado la exclusión.

De igual modo, se hace pública la composición del Tribunal Calificador del proceso que ha de juzgar 
las correspondientes pruebas:
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Presidencia: 
Titular: Dª. Isabel Repiso Prades, Vicesecretaría del Ayuntamiento de Betxí.
Suplente: Dª. Lourdes Boix Macías, Arquitecta Municipal del Ayuntamiento de Betxí.
Secretaría: 
Titular: D. Gonzalo Jorge Requejo, Secretario del Ayuntamiento de Betxí.
Suplente: D. Luis Rodríguez Rubio, Ingeniero Técnico del Ayuntamiento de Betxí.
Vocales:
Titular: Dª. Ana Fuster Sebastián, Interventora del Ayuntamiento de Betxí.
Suplente: Dª. Raquel Mas Ramos, Trabajadora Social del Ayuntamiento de Betxí.
Titular: Dª. Paola Carreño Rubio, Tesorera del Ayuntamiento de Betxí.
Suplente: Dª. Marta Pérez Villafañe, Educadora Social del Ayuntamiento de Betxí.
Vocales, a propuesta de la Dirección General de Administración Local: 
Titular: D. Marc Ballester Pla, Secretario del Ayuntamiento de Nules.
Suplente: Dª. Isabel Marco Monfort, Tesorera del Ayuntamiento de Onda.

En Betxí, a 4 de junio de 2026
Dª. Carla Nebot Nebot, Alcaldesa - Presidenta
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